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l{otaría
Del C¿nlón

Dro. Myríom Víllocís Mora
NOTARIA

CESION Df, PARTICI?ACTONES

QUE OTORGAN

LUIS ABEL FERNANDEZ ULCUANGO Y

SUSANA MORA.LES FERNANDEZ

A FAVOR DE

SAMUEL Q UILUMBAQUIN GUALACATA

CUANTLA.T 100.00

Di 2 copias;

En la ciudad de Cotacachi, provincia de lmbabura, República del Ecuador,

hoy día jueves dieciséis (16) de Abril del año dos mil quince (2015), ante

mí, DoctoTa MYRIAM V]LLACiS MORA, NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA

DEL CANTÓN COTACACHI, comparecen por una parte, en calidad de

cedentes, por sus propios derechos y por los que representan en la sociedad

conyugal por ellos formada los cónyuges LUIS ABEL FERN.{NDEZ

ULCUANGO Y SUSANA MORALES FERNANDEZ, domiciliados en el

cantón Cayambe de tránsito por este cantón Cotacachi; y. por otra parte, en §ei
calidad de cesionario por sus propios y personales derechos el señor S.{,MUEL '§

§
QUILUMBAQUIN GUALACATA, de estado civil casarlo, domiciliado en el ¡-s
cantón Otavalo de tránsito por este cantón Cotacachi.- Los compareci..*, ,on $§

\s;
ecuatorianos, mayores de eclad, iegalmente capaces para contratar y oblrgarse, e '§

quienes de conocer doy fe, en virlud de haberme exhibido sus cédulas de

45(¡(Je<3(J(5S
ya
EE

Dl.ección: l\,lodeslo Peñaherera 1 l-:J4 y Pedro l,¡oncayo le éfono: (06) 2554 :169
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ciudadania. cuyas copras lotost¿iticas se agregan - Advertrdos que fueron los

comparecrentes por lní la notarra de los efectos v resultados de esta escritura, asi

corno examinaCos que fueron en lbrma aislada y separada- de oue compareccn al

otorsar¡iento de esta escritura sin coacción, al-nenazas, temor reverencial, me

piCen que eleve a esciitura púbiica e1 texto de 1a mrnuta que ¡r,e presentan, cuyo

tenor literal que se transcnbe a oontinuación es el siguicnte "SEÑOR

NOTARIO: Sirvase incorporar en el protocolo a su cargo v elevar a escritura

piiblica la srgurente de Cesión de Pafiicipacrones de la Cornpañia de Transporte

''COTAI LOR CtA. LTDA.", de esta ciudad y cantón Cctacachi, de conibmidad

con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARUCItrNTES .- for una

pefie colnparecen en calidad de cedentes, por sus propios derechos v por ios que

representan en la sociedad conyugal por ellos ibrmacla los cónvuges LTJIS ABEL

FERNANDF:,Z ULCTIANCO Y ST]SANA MORAI-ES I.I]RNANDEZ,

dor¡iciliados en el cantón Cayambe de tránsrto por este cantón Cotacachii y, por

oira pafie, en caildad de cesionario por sus propios 1, personales derechos el señor

SAMTII¡, {}trILl]ñ{I}AQUIN Gll¡\L.dC.A.TA. de esrado civil casado,

dor¡n,:itjado en el cantón Otavalo de iránsito por este cal1tó¡ Clotacachi, los

cor'oparecicntcs son n]avores de edad ¡, hábiles por derecho. SE(;UND.{:

ANTFICEDEN'I-ES .- tlNO.- Mediante escritura púbiica celebrada en la ciudad

de Sangolqr-rí, cabecera cantonal de Run¡iñahui, de la República dcl Ecuador, el

Cia martes dos de mal'o del dos mil seis, ante el doctor Carlos Martínez Paredes,

Nota¡io Pirblico de ese cantón. se constituyó 1a Compañia de 'lransporte

"COT¡\FLOR CI.¿\. LTDA", la lnisma qu¿ se encuentra inscnta en el Registro

lutercantil del cantiin Cotacaohi, el cinco de junio del dos rnil seis, bajo 1a partida

núinero diecisieie, iunt¿rme tc con la R¿solución Aprohatonl nriinero ccrrl seis

{-) li Ll¡io crnc{r nLr:r,c r:inco. C¿ l¡ Ollrin¡r \.Jali iz ii¡ 1a S Lrpcriniendcncia de



Dro. Myríom Víllocís Mora
NOTARIA

Col-rpañias en Quito, con fecha ocho de mayo del dos mil seis. DOS.- Mediante

escritura púb1ica otorgada en la cuidad de Cotacachi, el dia veinte de febrero del

dos r¡il trece ante el l)octo¡ José Lecnardo And¡ade Cruz, e inscrita con fecha

veintrtrés de agosto del año dos mil trece en el libro Registro de la Propiedad y

Mercantil de1 cantón Cotacachi, bajo la partida número treinta y cuatro, consta la

CESION DE PARTICIPACIONES de los cónyuges Oscar Paú1 Sánohez Terán y

Bélgica Azucena Quito Cáceres, quienes en forma libre y voluntaria cedieron cien

participaciones de un valor de un dólar cada una, dando un total de cien dólares, a

favor de LUIS ABEL |ERNANDEZ ULCUANGO, de estado crvil casado.

TRES.- La.lunta General de Socios de la Compañía de Transporte "COIAFLOR

CIA. LTDA.", celebrada en f'echa ocho de abril del dos mil quince, con el voto

turánime del capital socral total presente artiorizó al socio señor LUIS ABEI,

FERNANDEZ ULCUANGO, que ceda las participaciones qlre posee en la

Compañía en favor de1 señor SAN,flJEL QUILLMBAQUIN GUALACATA

TERCERA.- CESION DIi PARTCIPACIONES.- Con estos antecedentes

expuestos los cedentes cónyuges LUIS ABEL FERNANDEZ ULCUANCO Y

SUSANA N'IORALES ¡-ERNANDEZ, ceden las cien participaciones de Ltn

valor de ul dólar cada una, dando un total de cien dólares; que poseen en 1a

Compañía de Transporte "COTAf LOR CIA. LTDA.", en fávor del señor

SAMUEL QUILUMBAQUIN GUALACATA. de estado civrl casado. La oesión

convenlda comprende además de las participaciones sociales, todos los derechos

qtLe podrían corresponderles por reservas de todo tipo, superávit, reserva de

revalorización de patrirnonio, utilidades no distribuidas y todos los derechos por

cualquier concepto sea presente, pasado o luturo, sin tlue los cedentes se reseryen

ningirn derecho benetlcio en ¡elacrón con las participaciones sociales que

transt'icren. CU:\RTA.- CUANTL4.- I-a cLranlía tle estl cesión cs de cien dql44¡
D rección: L4odeslo Per'ralerrera 11 34 y Pedro I'lorrc¡y.r Ti-'léfonc 106) 2554 369

E'nra : mvr ar¡ v m(@hotína l.ccnr COTACACH - ECUAI)OR



americanos, que representa el 100% de participaciones que 1os cedentes fienen en

la Compañia de Transporte "COTAILOR CIA. LTDA. QUINTA. -
INSCRIPCION Y MARGINACION. - Las partes quedan mutuamente

autorizadas para solicitar la marginación de la presente escritura de cesión al

margen de 1a mafriz de la escntura pública de Co¡stitución de la Compañía de

Transporte 'COTAI,-LOR CIA. LTDA.", celebrada en Ia ciudad de Sangolquí,

cabecera cantonal de Rumiñahui, de la República del Ecuador, el día martes dos

de mayo del dos rnil seis, anle el doclor Carlos Martínez Paredes. Notario Púbiico

de ese cantón, y la conespondiente inscripción en el Regisko de la Propiedad y

Me¡cantil del cantón Cotacachi. SEXTA.- DOCUMBNTOS IIABILITANTES

. - Se acompaña el Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios de la

Compañia de Transportes *COTAFLOR ClA. LmA.", de fecha ocho de abril del

dos mi1 quince, con 1o que se acredita que la Junta Gene¡al de Socios, con el

consentimiento unánime del capital social, autoriza al socio compareciente,

(cedente) para que transfieran las participaciones que poseen en la Compañía, en

favor de1 cesionario en este contrato, asi como también resuelve admitirlo como

nuevo socio al señor SAMUEL QUILUMBAQUI GUALACATA Además se

adjunta el Nombramiento del gerente con su respectiva inscripción en el Registro

de la Propiedad y Mercantil del Cantón Cotacachi, copias de cedula y papeletas de

votación de los comparecientes. Usted señor Notario se dignará agregar las

demás c1áusula de estilo para la perf'ecta validez de este instrumento público.

HASTA AQÚ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes

que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y que

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está

iirmada por el Abogado Carlos Bolaños R, con matricula diecisiete gurón dos mil

guión ciento sesenla y cinco (17-2000-165) del Foro.Je Abogados.- Parn la



Dra. Myriam Villacís Moro
NOTARIA

ceiebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos

previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue a los comparecientes en su

integridad por mí la Notaria, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto,

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual dov fe.

G&@¿.--¿'
SR. LUIS ABEL FERNANDEZ ULCUANGO
C.C -/.7r;.e- yc",B-é

5'4¡m;;*"
SRA. SUSANA MORALES FERNANDEZ
CC ./7c, flt ZS- j,f_,::
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA DE

TRANSPORTE COTAFLOR CIA. LTDA.

1).-lnstalación de la junta general y constatación de Quórum.

2).-Lectura de comunicacio nes.

3).- Aceptación y toma promesa de Ley del nuevo Socio.

El orden del d Ía es aprobado.

a).-Hoy 08 de Abril del 2015 siendo las 1Ohrs.15min. El Sr. Marcelo Cárdenas en calidad de

Presidente, da el saludo afectuoso y la cordial bienvenida a todos los presentes, segu¡damente

manifiesta que seamos puntuales y objetivos en las lntervenciones que se hagan, deia lnstalado la

lunta ceneralExtraordinaria y Universal .

La misma que se dio en el domicilio de la lnstitución, al constatar el quórum se cuenta con ia

total¡dad del capitalsocialque se detalla en los soc¡os.

BE.]ARANO CAHUEÑIS,IOSE ONRIO

CABASCANGO CUASCOTA,JOSE LUIS

CARDENAS GUEVARA WILLIAN MARCELO

CASTILLO CUASCOTA LU iS NOMBERTO

CHATACAN CORDOVA JORGE ARTURO

CHICAIZA TU QUERRES MARIA NATIViDAD

FERNAN DEZ ULCUANGO LU IS ABEL

]NLAGO CARAVAJAL SAUL ARMANDO

sIMBAÑA PICHUCHU H UGO ROSERO

VACA TERAN TATIANA ESTEFAN IA

Con cien part¡cipaciones de un dólar cada uno, dando un total de mil dólares (100USD) de capital

repartidos como se ind¡ca anteriormente.

b)..LectLra de comu n icacrores. §

1.1.- oficio recrbido del Accionista el Sr. LUlS ABEL FERNANDEZ U LCUANG o,'nform" qr" por§ ;1 S
razones personales a CED|Do, la totalidad de sus participaciones de la Compañía Ue rransOorte§ ! É
COTAFLOR ClA. LTDA. A favor del Señor Quilumbaquin Gual¿cata Samuel con numero de ceauta§ B§7oa2s7o743 d§ É.E

qÉÉ
(-:l



1.2.- Oficio recibido del ST.QUILUMBAQUIN GUALACATA SAMUEL, expresa un cord¡al saludo alos

directivos y socios de la inst¡tución y da a conocer que han llegado a un acuerdo con el Sr. LUIS

ABEL FERNANDEZ ULCUANGO, con cedula 170A270986 quien CEDE la totalidad de sus

participaciones y solicita muy comed¡damente ser aceptado como n uevo socio.

c).- Aceptación y toma de promesa al nuevo Socio.

EI Sr. Pres¡dente hace uso de la palabra y pone a consideración de la junta las comunicaciones

anteriores leídas.

Toma la palabra el Sr. Gerente y da a conocer que el compañero Luis Abel Fernández se encuentra

al día en todas las obligaciones de la lnstitución.

lnterviene el compañero Luis Cabascango quien menciona que debemos aceptar el pedido del

compañero Luis Abel Fernández por cuanto ha procedido legalmente, acota que es lamentable

que el compañero se retire de la lnstituciónporqueha sido un socio ejemplar en todo sentldo.

La moción tiene el apoyo unánime de los part¡cipantes en la junta, ya que el procedimiento es

legal para la aceptación del nuevo socio.

El Sr. Presidente con el apoyo total de la mr¡ción. Amparado en la Ley Acepta como nuevo Socio al

señor QUILUMBAQUIN GUALACATA SAMUEL, seguidamente da la bienvenlda a la ¡nstituc¡ón y

toma promesa de Ley, pregunta si promete cumplir y hacer cumplir con las Leyes, Estatutos y

Reglamentos vigentes en la lnstitLc¡ón.

El ST.QUILUMBAQUIN GUALACATA SAMUEL, En forma libre y voluntaria ante la presencia de los

Socios promete cu mplir y hacer cumpl¡r todo lo que rige dentro de la CompañÍa.

De este manera queda legalmente posesionado como Nuevo Socio de la CompañÍa de Transporte

COTAFLOR CIA. LfDA.

EI mismo que se d¡rige a los presentes expresa un sincero agradecimiento por ia aceptación y hace

un compromiso de trabajar conjuntamente en todo lo que se requiera dentro de la lnstitución
sienrpre que vaya encaminado para el beneficio y progreso de la compañía.

Sin tener más que tratar, luego de haber cumplido con el orden del día establecido el Sr.

Presidente reitera el agradecimiento y da por clausu.ado la junta general, siendo las 11Hrs con 28

m¡nutos.

GERENTE GE N ERAt SEGR ETARIA



Cotacachi 15 de Enero 2015

Señor

Luis f!ombe rio Castiilo Cuascote

i, i-es e nte

De mis cons¡deraciones

La junia General Un¡,/ersal y Extraordinaria de socios de ia Compañía cle Tran§porie denominada

"CüitJ':PAÑiíll DE TP.ANSPORTE ESCOtrl?, E lt\i5i¡lt-,Cl0¡\iAL COTAFTCÉ alA !"TDÁ"", Reunida el día

¡¡iércoles L4 de EiTero clel 2015 designo a usied conro GÉREÍITE €ESiERAL de la misma, cur,¡as

obligaciones consta eit elAit. Deciiro Quinto de la Escrii:ura pública de la misma, ciebiendo ejei-cer-

l; represeniación !-ega!, Judicial y ExirajuCicial .ie l¿ Cornpañía, ciesigrración que será por el

periodo de fi{-15 {3} AÑli3S.

Perticular que pongo en su conocimiento para los flnes de ler¡.

Fecha de Consiiiución o2 cle ii¡ayo del 2005 anta el i\lo¡ario del Cantón RLlmiñahui

Fecha de lnscripción ,05 de junio del 2006 iomo 1, re pe rtorio is)-732 ¡ns.iipción i\!o. 17

ñas G uevei'a

Ar:Trl D!: AagPTA{:lü¡l 7

denoil'liñadá "{iOtuqPA$iA

iomo posesión del mismo.

!:CiSriS¡Cí'J: Acepia la designació de Gerente

i:)a'iiiA,,\lsPCil1E l:sCOl-il.lt ;i ¡il5i1'!i!Jti.Ji\.¡¿'¡-

General de la Compa ñ ía

{ilTA i:l-úB aiA ;-TilA." Y

Cuascota
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FI,RNA}IDEZ UITUAI\GO Y SUSANA

favor de SAMUEL QUILUMBAQUIN

006 - 0170
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O U IL U I!18 AQ I.] IN GUALACAÍA SA[¡UEL

-)

Se otorgo ante mí, en fe de ello conñero en seis (06) fojas útiles esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES,

otorgada por LUIS ABEL

MORALES ÍERNAT\DEZ, A

GUALACATA, sellada y

otorgamiento. -

firmada en los mismos lugar y fecha de su

YILLACISMORA

i.t PRE§ o.Nfa/E oE,"¡ Jrl!Ía

@íÁuv'
§ NoIARíA{T NOTARIA T

NOTARIA PÚBLICA SEGU¡{DA DEL CANTÓN COTACACEI
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Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero en seis (06) fojas útiles esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES,

otorgada por LUIS ABEL FERNAIÍDEZ ULCUAI\IGO Y SUSANA

MORALES FERNA¡{DEZ a favor de SAMUEL QUILUMBAQUIN

GUALACATA, sellada y firmada

otorgamiento. -

en los mismos lugar y fecha de su

tffi

VILLACIS MORA
NOTARIA PÍIBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN COTACACHI

,a/*1

^) NOTARíA
SEGUNDA



RAZON: CON ESTA FECHA TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ DE CONSTITUCION DE
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE -COTAFLOR CIA. LTDA', OTORGADA ANTE EL NOTARIO PRIMERO DEL
CANTON RUMÑAHUI DOCTOR CARLOS MARTINEZ PAREDES, EL DOS DE MAYO DEL DOS MIL SEIS,
CUYOS PROTOCOLOS SE ENCUENTRAN ACTUALMENTE A MI CARGO, CON EL CONTENIDO DE LA
ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR FERNANDEZ ULCUANGO LUIS ABEL; Y
MORALES FERNANDEZ SUSANA, A FAVOR DE QUILUMBAQUIN GUALACATA SAMUEL QUE ANTECEDE.-
SANGOLQUI, A VEINTE Y SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL QUINCE.-

XAVIER CHIRIBOGA PAZMÑ

N0TAü6

D



Registro de Ia Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Ana de Cotacachi
Carcia Moreno y Gonzaiez Suarez Telf. 29lS-ll:,

Número de Repertorio: 2015- 8s4
EI REGISTRO DE
certifica que
acto (s) :

IA PROPIEDAD
en esta fecha

Y MERCANTII
se inscribió

DEI CANTÓN SANTA ANA DE COTACACH],(eron) el (fós) siguiente (s)
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en alidad decoMpAñÍAl )

ABG. HARO TERAN
Registrador de Ia propiedad


